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INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

 

- Para poder ser admitido en este procedimiento se deberá reunir los requisitos de titulación 

establecidos en el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las 

especialidades docentes del Cuerpo de Maestros, y que se encuentran relacionados en el  

Anexo I publicado junto con la convocatoria. 

Por tanto, de conformidad con el Real Decreto 1594/2011, las personas participantes que tengan 

un título de Grado en Educación Primaria con una mención distinta a la de Alemán y aporten un 

título de B2 o superior en este idioma, dicho título deberá ser de la Escuela Oficial de Idiomas. 

Igualmente se exige el título de la EOI cuando se esté en posesión de una diplomatura de 

Maestro/a con una especialidad distinta a la de Alemán. 
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Las alegaciones a las listas provisionales de solicitudes admitidas y excluidas se realizarán exclusivamente a 
través de la plataforma “PADDOC”. (https://paddoc.aragon.es) 

 

En la pantalla de Inicio deberá seleccionar “Convocatorias de Incorporación a listas” 

 

 

 

 

A continuación, debe seleccionar el menú de Convocatorias Activas y pulsar en Acceder. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://paddoc.aragon.es/
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En Gestión de la Convocatoria puede consultar el Estado de la solicitud seleccionando “Tramitación de solicitudes” 
 

 
 

 
 
 
 
En “Estado de la solicitud” podrá comprobar si su solicitud ha sido admitida o excluida y, en este último caso, las 
causas de la exclusión. 
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Si desea presentar alegaciones, debe volver a Gestión de la Convocatoria y seleccionar “Alegaciones 
excluidos/méritos” 
 

 

 

Después pulsar sobre el botón “Crear Alegación”. 

 

 

A continuación, se introducirán los datos de la alegación y se adjuntará la documentación acreditativa de lo que se 
alega: 
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Una vez añadidas las observaciones y la documentación se pulsa el botón “Aceptar”. 

 

 

 

Para presentar la solicitud habrá que pulsar en “Presentar Telemáticamente la Alegación” 

 

 

Una vez pulsado en “Presentar Telemáticamente la Alegación” hay que pulsar el botón “Aceptar” 

 

 

Al presentar la alegación se generan dos documentos: 

 Alegación con toda la información introducida. 

 Resguardo de presentación telemática. 
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Dentro del plazo establecido para ello se podrán presentar cuantas alegaciones se estimen pertinentes. 

 

ATENCIÓN: Se aconseja descargar y guardar o imprimir el “Resguardo de 
Presentación Telemática”, ya que éste es el justificante de que se ha presentado la 
alegación. 

El borrador tiene un carácter meramente informativo y NO justifica por sí mismo la 
presentación de la alegación. 

 


